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PRECIOS DE SUS CRIC ION.
EX LÀ CAPITAL.

PROVINCIA DE LOGROÑO.
SE PUBLICA TCDOS LOS DIAS, Ei^CEPTO LOS DOMINGOS.

SE SUSCRIBE
EX LA

ADVERTENCIA.

La» Ifiye» y lifeposicionss generales del Gobierno son obli- 
para cada capital Je provincia des.le que se publiquen 

«íiciannenteyn ella, y cuatro Jias despues para los demás pue
blo» de la misma provincia.

(Lkv dk3de Noviembrb de 183.5.)

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Bey Don Alfonso 
g’), S. M. la Bein? Doña 

liaría Cristina y sus Altezas 
Reales la Serma. Sra. Princesa 
de Astúiias, continúan en esta 
eorfp sin novedad en su impór
tame salud.

De igual beneficio disfrutan 
SS. AA. BB. las Infantas Doña 
Mana Isabel, Doña María de la 
Paz y Doña María Eulalia.

GORIEOO CIVIL.
Circular.

En uso de las atribuciones 
que me confiere el art. 62 de la 
vigente ley provincial, y de con
formidad con lo dispuesto en el 
55 de la misma, hé acor lado con
vocar á la Excma. Diputación 
provincial á sesión ordinaria.

Calle de los Abades, núm. 1,

Por un me».
Por tres id.
Por seis id. 
Por un año.

. 8 Pts.

. 8 50 »

. 16

. 80
Ï» 
»

FUEBA, 
Por un mes. . 
Por tres ¡d. . 
Por aei» id. . 
Por un año. .

8 5Ô Pi».

Numero suelto, «’25 peseta.

n 
21
37 8«

»

cesaría la ocupación de las fincas f Hallándose vacante la plaza 
urbanas que en jurisdicción de de peatón de correos de Bibafle- 
Gráyalos han de expropiarse con ■ cha á Lagunilla, Santa Engra
in otivo de las obras del trozo ! cia, San Bartolomé, Jubera, 
tei cero de la carretera de Arne- Bobres y agregados, he acorda
do a las vpritfiQ íl/a ( lúi’tTQT’rt j u?____ j. ___do á las ventas de Cervera, sec-
cion de Arnedo á Cervera.

Lo que pongo en conocimien
to del público en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 25 del 
Beglamento para la ejecución 
de la Vigente ley de expropiación 
forzosa.

Logroño 18 de Octubre de 1832.
' El Gobernador, 

Tadeo Salvador*

do, en virtud de lo dispuesto en

Personal de Correos.

Hallándose vacante la plaza 
de peatón conductor del correo 
de Bibaflecha á Lagunilla, en 

, está provincia, he dispuesto, en 
! virtud de lo prevenido en circu
lar de la Dirección general dsl 
ramo, techa 1.’ cíe Mayo de 1877, 
anuncia lo al público por me lio 
de este Boletín oficial, á fin de

i que pueda ser solicitada por los
para el dia d del próximo mes licenciados del Ejército y cuer- 
de Noviembre y hora de las doce ’ p is d^ ' 
de su m añana, en el salon de se- ' '

voluntarios á que se con

COaiSIO.^ PROVINCIAL.

sioues de dicha Corporación.
Logroño 20 de Octubre de 1882-

El Gobarnaior, 
Tfideo S&lvc.dor.

trae la ley de 3 de Julio de 1876,

ScccBosï tie Fomento*

Este Gobierno, en providen
cia dictada con fecha 16 del ac
tual, se ha servido declarar ne-

los cuales dirigirán sus solicitu- 
j des á dicho centro directivo por 
I conducto de este Gobierno, en 
. término de treinta dins,acompa
ñando copia autorizada de sus 
licencias absolutas.
LogroñolSdeOctubre de 1382.

El Gobernador, , 
Taoïe© Salvador*

circular de da Dirección general 
del ramo, fecha primero de Ma
yo de 1877, anunciarlo al públi
co por medio de este .Boletín 
OFICIAL, á fin de que pueda ser 
solicitada por los licenciados del 
Ejército y cuerpos de volunta
rios á que se contrae la ley de 3 
de Julio de 1876, los cuales diri
girán sus solicitudes á dicho 
centro directivo por conducto de 
este Gobierno, en término de 
treinta dias, acompañando copia 
autorizada de sus licencias ab
solutas.

Logroño 18 de Octubre de 1882.
El Gobernador, 

TríSc© Sai vador.

Esta corporación, en union 
del comisario de guerra de la 
provincia, teniendo á la vista los 
estados de los precios á que se 
han vendido los artículos de su
ministros en los pueblos cabezas 
de partidos judiciales durante el 
mes anterior, han fijado para el 
de la fecha los precios medios 
siguientes:

Pesetas.

Ración de pan, de 70 decágra- 
mos.. . '. . . ....... ................................................ »

Idem de carne, kilógramo. , . 1
Idem de vino, litro.
Idem de cebada, 6'9375 litro, 
Idem de paja, 6 kilógramos.. 
Idem de aceite, litro. . . . 
Idem de carbon, kilógramo. . 
Ideni deleña, id. . . . .

. ».
. 1
. »
. 1
, »
. »

32

32
5

31
10
10
5

?

Repodado de Jlfoníe^. 

RoctíSoacion.

En la circular publicada en
el Boletín oficial num. 88, co
rrespondiente al dia 11 del ac
tual, se dice por un error de
imprenta, que las subastas de 
productos de Montes deposita
dos en varias alcaldías han de 
verificarse segunda vez bajo los 
nuevos tipos, en lugar de decir, 
bajo los mismos tipos, que el pri
mer remate.

Lo que se anuncia para cono
cimiento del público.

Logroño 14 de Octubre de 1882.
El Gobernador, 

Tadeo Salvador.

Lo que se anuncia en el Bo
letín OFICIAL para conocimiento 
de los Ayuntamientos, á fin de 
que, á la mayor brevedad posi
ble, presenten á su liquidación . 
los recibos de los suministros 
hechos á las tropas y guardia 
civil en este corriente mes.

Logroño 19 de Octubre de 
1882.—El Vicepresidente, Juan 
M. de Miguel.—El Secretario, 
Joaquin Parias.

DELEfiACiON SE HACIENDA

Cédulas personales.
Por Real orden de 14 de Agosto úL 

timo se amplió hasta 31 del actual el 
plazo para distribuir las cédulas per-^ 
sonales y adquirirlas sin recargo.

Próximo el vencimiento del plazo 
concedido, es mi deber ponerlo en co-
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cocimiento de los Ayuntamientos y 
particulares para que, llegando á su 
noticia, reciban dichas cédulas al en
tregárselas los encargados de distri
buirlas ó se presenten á recojerlas en 
los puntos que tengan señalados has
ta el 3l del corriente, si no quieren 
sufrir el doble precio que, como recar
go, despues de dicha fecha está de
terminado.

Logroño 18 de Octubre de 1882.— 
El Administrador de Propiedades é 
Impuestos, Agapito Calvo.— 
El Delegado de Hacienda, Luis Maria 
de Robles.

Habiéndose extraviado el resguardo 
talonario del depósito necesario de 
2r2P pesetas 0 céntimos impuesto en 
la caja sucursal de esta provincia el 
dia24de Julio de 1880 por D. Francis
co Martinez, á nombre de don Euse
bia Iradier, para responder del stimi- 
uistro de carne á los establecimientos 
provinciales de Beneficencia de esta 
capital, durante el año económico de 
1880-81, señalados con los números ’ 
32d« entrada y 411 de registro, la per
sona en cuyo poder se encuentre de
ber'- presentarlo en la Delegación de 
Hacienda que se halla á mi cargo; 
previniéndole que se han tomado las 
disposiciones oportunas para que no 
se abone dicho resguardo, y que tras
curridos dos meses desde la publica
ción del presente anuncio, quedará 
sin efecto ni valor alguno.

Logroño 16 de Octubre de 1882.— 
El Delegado de Hacienda, Luis Maria , 
de Robles.

BAIO »E

Delegación de Logroño,

La cobranza de la contribución te
rritorial é industrial, así como la del 
impuesto de sal y cédulas personales, 
correspondientes al 2.’ trimestre del 
presente año económico, dará princi
pio, en cada localidad, por el órden de 
fechas que á continuación se expre
san:

Logroño, del 1.* al 15 de Noviem
bre de 1882.

1 ,* a^ru^acion.

Agoncillo, 14,15 y 16.
Alberite, 2, 3, 4 y 5.
Lezaderio Leza, 11 y 12.
Ribafiecha, 17, 18,19y 20.
Villamediana, 7,8, 9 y 10.

2 .’ aff rumiación.

Arrúbal, 17 y 18,
Jubera, 7, 8,9, 10 y 11.
Lagunilla, 4, 5, 6 y 7.
Murillo de rio Le/a, 12,13, 14 y 15.
Zenzano, 1,2 y 3.

3 ." a^rujíocion-.

Albelda, 1, 2, .3 y 4,
Clavijo, 5, 6 y 7.
Nalda, 14, 15,16,17 y 18.
Borzano, 8 y 9.

16 , 11, 12 y 13.

4* a^ru/)a4;ioñ.
Daroca, 17 y 18,
Entrena, 6, 7,8, 9 y 10.
Hornos, 19 y 20.
Medrano, 13 y 14.
Lardero, 1,2, 3, 4 y 5.
Sojuela, 15 y 16.
Sotes, l y 2.

5.* a^rupacitín.

Cenicero, 13, 14, 15, 16 y 17.
Fm'nmavor, 2. 3, 4 y 5.
Navarrpte,^ 8, 9. lOy'll.
Torremontalbo, 18,19 y 20.

Agencia de Alfaro.

Alfaro, 9, 10, 11, 12 y 13.
Aldeamieva de Ebro, 3, 4, 5, 6 y 7.
Rincon de Soto, 3, I, 5 y 6.

Agenda de CaBaliorra.

Alcanadre, 2, 3, 4 y 5.
Ausejo, 1,2, 3,4 y 5.
Autül, 7.8,9, 10 y 11.
Calahorra, 7, 8, i, 10,11,12, 13 y 1
Pradejón, 13, 14 y Ik

Agenda de Arnedo.

Aguilar del rio Alhama, 6, 7, 8, V 
y 10.

Aimed illo, 8, 9,10, M y 12.
Arnedo,-7, 8, -b 10 y H.
Bergasa, 5, 6 y
Bergasillas Bajera, \y 4.
Carbonera, 1 y 2.
Cervera del rio xAlhama, 11, 12, 13, 

14 y 15.
Corera, 11,15, 16, 17 y 18.
Cornago, 6, 7, 8, 9 y 10.
Euciso, 18, ’9, ‘ 0, 21 y 22.
Grávalos, 11, 12, 13, ï ly 15.
Herce, 1, 2, 3, 4 y 5.
Igea, 1, 2,3, 1 v 5.
Munilla, 13, 11, 15, 16 y 17.
Muro de Aguas, 19, 20 y 21.
Navajun, 1 y 2.
Ocon, 3, 4, 5, 6 y 7.
Poyales, 5,6 y 7.
Préjano, 6,7,8, 9 y 10.
Quel, 1, 2. 3, 4y 5.
Redal (El), 11, 12 y 13.
Robres, 1 y 2,
Santa Eulalia Bajera, 7 y 8.
Tudelilla, 8, 9, 10, 11 y 12.
Turruncun, 8 y 9.
Valdemadera, 3, 4 y 5.
Villar de Arnedo (El), 13, 14,15, 

16y 17.
Villarroya, 16, 17y 18.
Zarzosa, 1, 2,3 y 4.
Galilea, 8, 9 y 10.

Agenda de Haro.

Abalos,20,21 y 22.
Angunciana, 9 y 10.
Briñas, 10 y 11.
Briones, 3, 4, 5, 6 y 7.
Casalareina, 5, 6 y 7.
Castañares de Rioja, 2, 3 y 4.
Cellorigo, 5 y 6.
Cihuri, 14 y'15.
Cuzcurrita, 15, 16,17 y 18.
Foncea, 7 y 8.
Fonzaleche, 9 y 10.
Galbârruli, 12 y 13.
Gimileo, 5 y 6.
Haro, 5,6, 7, 8 y 9.
Ochânduri, 13y 14.
Ollauri, 14 y 15.
Ribas, 8 y 9.
Rodezno, 12 y 13.
Sajazarra, 14 y 15.
San Asensio, 14, 15, 16 y 17.
San Vicente de la Sonsierra, 16, 17, 

18, 19 y 20.
Tirgo, 19, 20y 21.
Treviana, 2, 3 y 4.
Vdlalba, 18 y 19.
Zarraton^S, 9 y 10.

Agenda de IVájera.

Alesanco, 15, 16 y 17.
Aleson, 5 y 6.
Anguiano,' 14, 15 y 16.
Arenzana de Abajo, 14, 15 y 16.
Arenzana de Arriba, 15 y 16.
Azofra, 10, Il y 12.
Badarân, 8, 9 y 10.
Baños de rio Tobia, 8, 9 y 10.
Berceo, 15 y 16.
Bezàres, 13 y 14.
Bobadilla, 6 y 7.
Brieva, 9 y 10.
Camprovin, 11,12 y 13.
Canales, 2, 3 y 4.
Canillas, 11 y 12.
Cañas, 9 y 10.
Cárdenas, 24 y 25.
Castroviejo, 3 y 4.
Cordovin, 2 y 3.
Estollo, 17 y 18.
Hormilleja, .5 y 6.
Hormilla, 7, 8 y 9.
Huércanos, 17, 18 y 19.
Ledesma, 5 y 6.
Munjarres, / y 8.
Mansilla, 7 y 8.
Matute, 11,1 y 13.
Nájera, 11, 15, 16, 17 y 18.
Pedrosù, 6, 7 y 8.
San Millau de la Cogolla, 12, 13
y-,

Sauta Coloraa , 3, 4 y 5. '
" Torrecilla sobre Alesanco, 13 y 14.

Tovia, 9y 10.
Tricio, 10, 11 y 12.
Uruñuela, 2 y 3.
Ventosa, 2, 3 y 4.
Ventrosa, 11 y 12.
Villar de Torre, 4 y 5.
Villarejo, 6 y 7.
Viilaverde, 7 y 8.
Villaveiayo, 5 y 6.
Vmiegrade llhijO, 13yl4.
Vmiegrade Arriba, I5y 16,

-Agenda de Santo Domingo
de la Calzada.

Bañares, 13, 11 y 15,
Baños de Rioja, 2 y 3.
Corporales, 13 y 1'4.
Cidamon, 10 y 11.
Ci rue ña, 8 y 9.
Ezearay, 2, 3, 4, 5 y 6.
Grañou, 2, 3, 4 y 5.
Herramélluri, 8 y 9.
Hervías, 9 y 10.
Leiva, 13 y 14.
Manzanares de Rioja, 6 y 7.
O.aeastro, 15 y 16.
Pazueugos, 20.
Santo Domingo de la Calzada, 10, 

11, 12 y 13.
San Millan de Yécora, 3 y 4.
Santurde, 6 y 7.
Santurdejo, 10 y 11.
San Torcuato, 10 y 11.
Tormantos, 7 y 8.
Valgaiion, 7 y 8.
Villalobar, 5 y 6.
Villarta-Quintana 16 y 17.
Zorraquin, 8 y 9.

Agenda de Torrecilla en
Cameros,

Almarza, 1 y 2.
Ajamil, 3 y 4.
Cabezon de Cameros, 3 y 4.
Gallinero de Cameros, 5 y 6.
Hornillos, 7 y 8.
Jalon, 2 y 3.
Luezas, 4 y 5.
Lumbreras, 5 y 6.
Laguna de Cameros, 7y 8.
Montalbo en Cameros, 10 y 11.
M uro de Cameros. 2 y 3.
Nestares, 11 y 12,
Nieva de Camperos, 10, Il y 12.
Ortigosa, 11,12 y 13.
Pradillo, 7 y 8.
Pinillos, 9 y 10.

Rasillo (El), 10 y 11.
Rabanera, 11 y 12.
Soto en Cameros, 9, 10, 11 y 12.
Santa Maria en Cameros, 12 y 13.
Santa (La), 13y 14.
San Roman, 9 y 10.
Trevijano, 10 y 11,
Torrecilla en Cameros, 10,11,12, 13

y 14.
Torre en Cameros, 8 y 9,
Terroba, 7 y 8.
Torremuña, 15 y 16.
Villoslada, 1 ,17 y 18.
Villanueva de Cameros, 13 y 14.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los contribuyentes, á 
fin de que no aleguen ignorancia del 
deber en que se encuentran de satis
facer sus respectivas cuotas dentro 
de los plazos señalados en cada locali
dad, en la inteligencia que, de no ha
cerlo así, incurrirán en el recargo es
tablecido en el art. 18 de la Instruc
ción de 3 de Diciembre de 1869.

Al propio tienípo se encarga á di
chos contribuyentes conserven en su 
poder los recibos talonarios que acre
diten el pago de sus respectivas cuo
tas, á fin de evitar por este medio los 
inconvenientes y dificultades que en 
otro caso pudieran ocasionarse.

Logroño 17 de Octubre de 1882.— 
El Delegado.

Do:i Joaguin Gonzales de la Lla
na y Rodríguez, Teniente Coro
nel graduado comanda7ite, Fis
cal del segundo Batallón del 
Regimiento Infantería de Bai
len, número 24.

Habiéndose fugado del cala
bozo del cuartel de este canton 
el corneta de la primera compa
ñía del segundo Batallón Blas 
Fernandez Alonso, á quién esta
ba sumariando por el delito de 
segunda deserción; y usando de 
las facultades que en estos casos 
conceden las Reales ordenanzas 
a los oficiales del ejército, por 
el presente tercer edicto cito, 
llamo y emplazo al referido cor
neta para que, en el término de 
diez dias, a contar desde la pu
blicación de este edicto, se pre
sente en la guardia de preven
ción a dar sus descargos; y en el 
caso de no hacerlo en el plazo 
señalado, se seguirá la causa y 
sentenciará en rebeldía, parán
dole los perjuicios á que haya 
lugar en el hecho.

Haro 12 de Octubre de 1882. 
—Joaquin de la Llama,

SGCB2021



.WRISISTMCION DE PROPIEDADES Ê IMPUESTOS DE t» PROÏliCIA DE LOGROSO.

rru<,™ .1. lo. venoiránto. que reanltaii à fc™ del T™„„ durante el me» de Setiembre, pot compradote. de Bi.no. Neoi.n.k. 
cüii expresión de las fincas, sngetos que las poseen, plazos que cada uno adeuda é importe del débito-

(Conclusion.)
■Bu\.7.<«;eUSa

Número 
del 

pagaré.
NOMBKBS. RESIDENCIA.

¡

í

B j Clíiiü.
Plazos

qufl 
adeuian.

f

Dia.

VENCIMIENT 
j Mes.

0.

Año.

■■«BMiDCBecaa

IMPORTE.

Pesetas. Céí#.

5888 
58s9 
5850 
5851 
5892 
589.3 
5894 
5895 
5896 
5897 
5898 
5899 
5900 
5901 
5902 
5903 
5904 
5905 
5906 
5907 
5908 
5909 
5910 
5911 
5912 
5913 
5914 
5915 
5916 
5917 
5919 
5940 
5921 
5922 
5923 
5924 
59^’5 
5926 
5927 
5928 
5929 
5930 
5932
5933 j 
5934 1 
5935 '■ 
5933 ¡ 
5937 
59:8 
5939 
59.0 
5941 
5942 
59 7 
5948 .
5949 
rO^O 
5951 
5952 
5953 
5954 
59’5 
5956 
5957 
5958 
6217 
6218 
€2’9 
6220 
€257 1 
6258 
6259 
6260 
6261 
62'’2 S 
62'^3 fc 
6264

Santos Arribas.
1 id.
1 id.
José Merino.

i id.
Santos Arribas.

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Meliton Diez.
id.

Santos Arribas.
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 

Gregorio Melchor. 
Luis Saenz. 
León Riaño. 
Melchor Diez. 
Aniceto Aydillo. 
Agustín San Millan. 
Camilo Ranedo.

id.
id.

Pablo Gonzalo. 
Matias Corral.

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Isidoro Calvo. 
Julian Chinchetru.

id.
id.

Ramon Munllo. 
Antonio Merino. 
Fernando Villarejo. 
Pedro García.
.luán Villar.
Isidoro Capellán. 
Benito Ruiz.
Narciso Santa Maria. 
Lino Moreno.

id.
id.

Santos Arribas.
id. 
id. 
id. 
id. 

Meliton Diez.
id. 
id. 
id. 
id 
id’ 
id.

Victoriano García, I
id. 
id. 
id.

jlpiano Gonzalo.
id. 
id. 
id. 
id. 

ilverio Ruiz. 
Bonifacio López, 

id.

Santo Domingo. Clero,
id. 
id. i

Grañon. ;
id.

Herramélluri.
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Grañon.
Santo Domingo.
Ciriñuela.
Herramélluri.
Ciriñuela. 

id.
Grañon. 

id. 
id.

Zorraquin.
Valgañon.

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Arenzaiia de Abajo.
Vblgañon.

IQ.

Grañon.
Villarta.
Grañon. 

id.
Saoto Domigno.

Id.
id.

Ciriñuela.
Arnedillo.

id. 
id.

Herramélluri.
id.
id. 1
id. i
id. 
id. 
id. 
id. '
id. i
id. !
id. i
íd« ’ i

Jadarán. ;
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id. 
id.
Id.
id.
id.

Heredad.

t

1

17

I

í

16

15

14

i 
i 7

8

9

10

II

12

14

18
10

20
I

26

28

í
11

7

28

Setiembre.

•

1882

1

1 1

1 1

]

]

1 2
1 
2 
1
1 
1
1

1 1

2, 
D r

í

15 1 50
5 12

16 75
75 13
18 88
5 38
6 j 7.5

20 25
8 63
8 88
4 88

10 38
12 13
5 I »
5 >
3 25

16 75
5 1.3
5 13
3 87
6 38

38 38
27 63
52 75

6 75
150 1.3
28
18 75
10 12
14 88
55 25
42 13

1 50
12 63
2.5 lá
3 75

10 50
11 88
5 75
7 50
6 38

14 25
8 38
6 37

35 35
2 63

11 25
50 »
10 63
38 88
4 38
3 88

16 50
11 63
18 63
17 88
4 13
2 88
3 63
5 88
5 38
5 63
5 38
2 63
5 13
2
1 38
2 88
1 13
6 50
) »
1 63
) 25
) 88
Z 88
Î 38
' 1 ■
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Número 
del 

pagaré.

6265 
6266 
6267 
6534 
6535 
6536 
6537 
6826 
6827 
6828 
6829 
6830 
6831 
6832 
6833 
6834 
6835 
6836 
6837 
6838 
6839 
6840 
6841' 
6842 
6844 
6845 
6846 
6847 
6848 
6849 
6850 
6873 
6974 
6975 
7129 
7103 
7104 
7025 
7026 
7127 
7128 
7130 
7131 
1199 
128 
245 
246 
264 
265 

1652

gostsasaauBSBHSBiaBBatBasasEBaBSBBaBsseeBB

NOMBRES.

Narciso Olarte.
Bonifacio López. 
Pedro Garda.
Tomás Zorzano.
Matias L. Breton.
Juan Aransay.

Fermin Hernaez.
id.
id.
id.

Fermin García.
V ictoriano- Pinillos.
Victoriano Pinillos.
Juan Martinez.
Segundo Ibañez. 

id.
Santiago Lacalle. 
Manuel Gil. 

id. 
id.

Lino Bargo.
Cáilo.5 Amusco.

, id.
Mateo Nicolás.
Juan Adan.
Ruüno Fernandez.
Alanuel Olarte.

id. '
id.

Celestino Saenz. 
Antonio García. 
Juan Heredia. 
Hilario Medrano. 
Julian Martinez. 
Castor Rueda. 
Lúeas Baldemoro. 
Ramon Harona. 
Patricio Suso. 
Antonio García. 
Florentino Vega. 
Justo García, 
Juan Diego Lopez. 
Dionisio Matute.
Millan Iniguez’ 
Justo Asenjo. 
>oncio Urbina, 
úanuel Moreno. 
Francisco Valdivieso.
Andrés Albiz.

zsQSEisaicaisi^^raranBaBniaiR^

RESIDENCIA.

1
Bádaráu.

id.
Zorraquin.
Logroño.
Santa Lucia.
Corporales.

id.
Tricio.

id.
id.
id.

Villalobar.
Corera.

id.
Calahorra.
Logroño.

id.
Nájera.
Calahorra.

id.
id.

Cortijo.
Logroño.

id.
Clavijo.
Calahorra.
Tricio.

id.
id.
id.

Clavijo.
Jubera.

id.
id.

Sojuela.
Casalareina.
Clavijo.
San Millan de Yécora.
Haro.
Jubera.
Liogroño.
San Millan.
Quintana.
Cañas.
Terroba.
Grañon.
Huércanos.
Hormilleja.

Calahorra.

2*i*o«edc»cía

Clero.

Estado. 
Clero.

Propios. 
Clero.

Beneficncia

BôçaBaniBiBaœan

Clase.

Heredad.

Urbana.

■

Heredad.

BjaEoransesranes
1

Plazos 
que 

adeudan.

14

13

12

9

4 
5

6

4
4

6
17
16

15

5

aMtvjaraa

V

Dia.

28

10
26
30

1

2

6

9

13
16
14

16
29

24
17
19
24

1

25
20
25
24
10
11

1
18 •
19' ¡

ENCIMIENTC

Mes.

Setiembre.

KnSESBBBuCS

Año.

1882

IMPOI

Pesetas.

10
68
10
21
20

2
5

10
268

15
17
20

3
2

59
6
3

130
108

13
51

5
31

8
9

11
27
23
15
15
3

50
11
15
25
80
15
25
40
81
82
27

145
20
13

111
12
37
82
38

*S«?B

ITE.

Gets.

75 
63
25

»
50

»
»

10 
65
65 
05
55

»
38 
25
65 
05
75 
95
05

»
j)
»

80 
05
70
30 
25
05
75

»
25 
50
50 
35
50 
25

»
»

50
60
20 
50
88

»
50
50
50
10

Logroño 15 de Setiembre de 1882.—El ^Administrador de Propiedades é Impuestos, Agapito Calvo.B.’, El 
de Hacienda, Robles.

Delegado

OBSERVA-TORIO METBOEOLÓO-ICO DE LOQ-EONO.
SECCIÓN BE AlOCIOS.

S^fiíí, Ê O lie ^cáasfea’e d®
«tsíssEasx—=

Sarémétr» 
en 

mihnietros

PsícrÓHieípo.

VIEZSTO.
TERSS<»SETR®S 

en 
gfi’acSos

Agna eva
porada en 
Miiíínietrs.

Llísvia cu 
milínit- 

tros.

HXnüLZZSBanSZBBSaCSZSXBBBBHBW

Hume
dad.

TfasioH
Í5i Tapar.

Ozouómc- 
(ro en 21 

grados.
Oslado del 

dele.

Óm/ 726,477 93 7,7 S.E. Calma.

Mínima á la sombra, 4,8

Termómetro seco, 9‘4

Idem húmedo, 8,7

Mínima por irradiación, 2,7.

1.0 » 5

Cubierto.

I tard. 724,867 71 8,58 E. Calma.
z

Máxima al sol, 18‘0

Termómetro seco, 14-1

Idem húmedo, 11,3

Máxima á la sombra, 14'6,

Cubierto.

1

Kilómetros 30'850

GRAMÁTICA FRANCESA 
tbórico-prIctica 

para líso de los españoles' 
por

D. CIÆMEWE CORNEULAS.
Catedrático que fue de francés en el 

Instituto de Barcelona, de francés é inglés 
en el de San Isidro de Madrid, 

autor de la Gramática, inglesa teorico-práetie» 
y de «El Antigalicismo», licenciado en 

derecho civil. Caballero de la Real Orden 
americana de Isabel la Católica, etc., etc.

o5ra deelaradfZ de tesefo en jirhi&i' 
en ioda^ las lisias q/lciales.

EDICION XIV, 
aumentada con el programa de là 

asignatura y reformada por ©1 autor 
Y POR su HIJO

licenciado «n filosofía y letras.

Se vende en la librería de

á 6 pesetas «n rustica y 7 en 
pasta.

Imp. âe Mmehfte», Ábaáe». 1, Logroño,

SGCB2021


